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ACTA DE LA REUNIÓN  DE 21 DE FEBRERO DE 2024  DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN  
DE PERSONAL INVESTIGADOR CON CARGO A CONTRATOS, CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN O PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ. 

 
Convocatoria de 13 de diciembre de 2023 de Personal Investigador.  

 
CATEGORÍAS: INVESTIGADOR DOCTOR TIPO 1, INVESTIGADOR LICENCIADO Y 
TÉCNICO INVESTIGADOR LICENCIADO. 
 
Siendo las 09.30 horas del día 21 de febrero de 2024, se reúne la Comisión de Selección establecida para la 
contratación de personal investigador con cargo a contratos, convenios de colaboración o proyectos de 
investigación, en sesión telemática, para resolver la contratación de personal investigador, cuya convocatoria se 
realiza con fecha de 13 de diciembre de 2023. 
Con fecha 26 de febrero de 2024 se reúne de manera extraordinaria y por medios telémáticos (email) para resolver 
la plaza 23 de dicha convocatoria. 
 
Los asistentes a la reunión son: 
 

 Presidenta Dª. María Jesús Ortega Agüera, Vicerrectora de Investigación y Transferencia. 
 D. Juan José Pantoja González, Técnico de Grado Medio de Apoyo a Docencia e Investigación. 
 Dª. Susana Trasobares Llorente, Directora General de Investigación. 
 D. Juan Manuel Vidal Perez. 
 Dª Carmen Barragán Aragón, Jefa de Sección de Capítulo VI. Área de Personal (Secretaria de la comisión). 

 
A continuación, se aplica el baremo de personal laboral no permanente (no doctor) para la realización de 
tareas de investigación científica y técnica con cargo al Capítulo VI del presupuesto, aprobado en  Consejo de 
Gobierno de 12 de junio de 2012 (BOUCA de 21 de junio), modificado por Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 5 de febrero de 2014 (BOUCA núm. 169 de 26 de febrero). 
 
Se examinan la plaza correspondiente al Anexo 23 publicada en la convocatoria de 13 de diciembre de 2023, 
recogiéndose en esta acta los acuerdos relativos a la  misma. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

  

 
 
Vicerrectorado de Investigación y 
Transferencia 
Área de Personal 
 

 

 
 
Hospital Real 
Plaza del Falla, nº 8 
11003 Cádiz 
Tel. 956 015039  
Fax. 956 015088 
http://www.uca.es/personal/ 
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Resolución del concurso a una plaza de Investigador Licenciado, a tiempo completo (Ref. 12/2023/23). 
 
D. Juan Manuel Vidal Perez, profesor responsable del proyecto de investigación denominado:  
“ESTUDIO PARA LA RESILIENCIA DE LAS ACTIVIDADES NÁUTICO MARÍTIMAS Y NAVALES, 
EN LAS PROVINCIAS DE CÁDIZ Y MÁLAGA, ANTE EL DESAFÍO DEL CAMBIO CLIMÁTICO.” 
Referencia: PCM_00124. Fecha de fin del proyecto: 31/12/2024. Línea de investigación: Arquitectura Naval o 
transporte marítimo. Financiación: Recursos procedentes del Fondo de Recuperación “Next Generation EU”a 
través del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y con cargo al programa 54A de la Consejería de 
Universidad, Investigación e Innovación de la Junta de Andalucía. Convocatoria: Orden 17 de enero de 2023, 
por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas a proyectos I+D+i, en régimen de 
concurrencia competitiva, en el marco del Plan Complementario de Ciencias Marinas, y del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 
 
Hace entrega de la pre evaluación y el informe razonado emitido sobre los candidatos al contrato de una plaza 
de Investigador Licenciado. 
 
La Comisión examina el expediente presentado por los candidatos y revisa la baremación y el informe realizados 
por el responsable, acordando otorgar la puntuación reflejada en el siguiente anexo, proponiendo para su 
contratación como Investigador Licenciado a D. BELADJINE, MOKHTAR ILYES. 
 

Orden por 
puntuación 

Candidatos Puntuación 
 

1 BELADJINE, MOKHTAR ILYES 12,175 PROPUESTO 

2 AMERI, DOUNIAZED YAMNA 10,145 BOLSA 

3 YIN, DANPING 7,800 BOLSA 

4 MARTÍNEZ ORTEGA, MARÍA 0,000 NO BOLSA 

 
* El presente contrato estará supeditado a que, tras la comprobación de conflicto de interés en la plataforma MINERVA, el resultado obtenido sea 
favorable. 
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Contra la presente propuesta se podrá interponer recurso de alzada ante el Sr. Rector Mgfco. de la Universidad 
de Cádiz, en el plazo de un mes, a contar desde el siguiente al de su publicación mediante el trámite de 
“Interposición Recursos Administrativos” en la sede electrónica de la Universidad de Cádiz. 
 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 11.45 horas del día 21 de febrero de 2024. 
 
 
LA PRESIDENTA,      LA SECRETARIA,  
 
Fdo.: Mª Jesús Ortega Agüera     Fdo.: Carmen Barragán Aragón 
 


